
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Misión 

 

La Dirección General de Transportes es una institución de orden público, que tiene 

por objeto regular la prestación del servicio público de transporte extraurbano de 

pasajeros por carretera, el servicio especial de turismo, agrícola e industrial y de 

carga. Asimismo, establecer las medidas necesarias para garantizar un transporte 

digno, seguro, moderno y eficiente para las personas, bienes e intereses, confiados 

a tal servicio, estableciendo los requisitos, condiciones, términos y procedimientos 

para el otorgamiento de las concesiones y permisos de un sistema ramificado de 

transporte, que en su conjunto contribuya a impulsar de manera eficaz la economía 

del país. 


